
El MEF aprueba la Tabla de Valores Referenciales para
el Impuesto a las Embarcaciones de Recreo 2026

Resolución Ministerial No. 033-2026-EF/15



Cabe indicar que, de acuerdo con el artículo 82 de la Ley de
Tributación Municipal la base imponible de este impuesto será
el monto mayor entre: (i) el valor original de adquisición,
importación o ingreso al patrimonio de la embarcación o (ii) el
valor referencial que es publicado  anualmente por el MEF, el
cual considera el factor de ajuste por antigüedad.

Ver Tabla

Cabe precisar que, al momento de elaborar el presente boletín,
en la página del MEF no se encontrba publicada la Tabla de
Valores Referenciales correspondiente al ejercicio 2026; no
obstante, la podrán visualizar en los próximos días, en el
siguiente enlace:

El Ministerio de Economía y Finanzas establece la Tabla de
Valores Referenciales para determinar la base del Impuesto a
las Embarcaciones de Recreo del ejercicio 2026.

https://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=8674&Itemid=100243&lang=es
https://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=8674&Itemid=100243&lang=es



